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nadería, que tan acercadamente preside el 
ingenier:o Klaus Sengelmann, por este magní~ 
fíco Proyecto de'Ley, que sin lugar a dudas 

es de grandes proyecciones futuras _para el 
campesinado y artesanos del país. Asimis· 
mo expresa que no está de acuerdo con · lo 
que han manifestado los honorable Diputa· 
dos conservadores que lo han precedido en 
el uso de la palabra porque JNVIERNO, 
vendrá a solucionar en forma real y posi
tiva, las necesidades perentorias_ de los pe
queños prestatarios ,ayudar en proyectos de 
crianza, mejoramiento de cría de cerdos, po
llos, agriculturas, caminos vecinales, vivien
das, y también INVIERNO, reducirá los inte· 
reses y ayudará en mejor forma a resolver 
Jos problemas, pues sus objetivos son de 
gran superación para el desarrollo económi
co de! campesino porque tienden a mejorar 
su nivel de vida, lo mismo que a levantar 
el progreso de los productores agropecua
rios y de !as e,n1presas agro~indvstrjales. 
Prosigue manifestando el honorable Diputado 
doctor Francisco Urcuyo Maliaño, que el De
partamento de Rivas, corno primero del Sur, 
con una buena vía internacional y un gru~ 
po de siete graneros, o sean Centros Agrí- . 
colas Cantcina!esr con un 60~'0 de Pequeños 
produ(:tores, ubicados en !a zonB más pro
ductiva de esa región meridional, esperan 
disfrutar er'! breve tlemµo de este magnífico 
programa del Instituto de Bienestar Cam~ 
pesino, para levantar !a producción de gra
nos básicos y el nivel de vida del campesino 
sureño. Finalmente expresa que él consi· 
dcra, quo INVIERNO, es una nueva conquis· 
ta del Gobierno Liberal y qu• piensa y fun· 
damenta su proceso revo!ucion6ria en el de~ 
sarrollo socío~económico c!e lu cl~se cam
pesina, en los principios del patrimonio fa~ 
miliar y de la justicia social del pueblo, 
por !o que el dictcrnen cuenta con su apoyo 
y espera que sus distinguido:¡ compañeros 
de Cámara, tomen en consideración e! im
pulso y los beneflcios que traerá al país este 
Instituto. 

El honorable Señor Presidente declara su· 
ficfentemente dlscutído el dicttnr,en y conce
de la palabra al honorable Diputado doctor 
Alejandro Martínez Talz:ivera, quien manifies
ta que aquí se ha dicho que hay institu
ciones bancarias en este pa.ís, que se contra
dicen con IN\jlERNO, y que son mal admi· 
nistradas, pero esas inst1tuclones bancarias 
tienen sus sujetos tipificados, sus objetos 
de crédito, y en el proyecto cuyo dictamen 
se discute; se está legislando para un tipo 
de sujeto de crédito que no está contempla~, 
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do en las instituciones bancarias a que han 
hecho alusión, cuál es aquella persona, aq".el 
campesino que no tiene bienes de qué dis
frutar y .que no tiene con qué responde.r 
ante una entidad bancaria o ante una enti
dad privada· es ésos, a quienes favorecerá 
la ley; por Ío que apoya tótalmente el dic
tamen. 

El honorable Diputado don José Joaquín 
Quadra Cardenal, manifiesta que como al
gunos de los que han intervenido se han 
pronunciado, equivocadamente, desean acla
rar y sobre todo sumarse al pronunciamien
to que dentro del dictamen se emitió la re
presentación conservadora integrada por el 
doctor Fernando Zelaya Rojas, el doctor Ed
gard Paguaga Midence, en la Comisión Ju
rídica y don Julio Lacayo Arosteguí y don 
Lucas Vílchez Martínez, en la parte de la 
Comisión de Agricultura y Ganadería, don
de han reafirmado el deseo, los pensamien
tos y los ideales del conservatismo en cuanto 
a la mejoría del campesinado, y dicen clara
mente, "que critican que las instituciones 
actuale~ r:o ·han satisfecho las necesidades, 
pero no por ello se van a oponer, a discu
tir y a mejorar", por lo que pide -expresa
ª -toda Ja representación conservadora, que 
dé su apoyo al dictamen y se sume a la , 
opinión muy bien expresada, muy bien ba
lanceada y estudiada, que dentro del dicta
men han puesto los miembros conservadores. 

En su intervención el honorable Diputado 
coronel Jorge Granera Aguilar, expresa que 
se agrega a la falicitación que el doctor ¡ 
Francisco Urcuyo Maliaño, hace al Excelentí
simo Señor Presidente de la República, por 
este hermosísimo e interesante Proyecto de ! 
Ley, que vendrá indudablemente a resolver 1 
muchos de los problen1as campesinos. 1 

El honorable Diputado ingeniero Francisco 1 
Argeñal Papi, en su intervención expresa que 
desea felicitar al estimado colega y corre
ligionario poeta, que canta al pájaro silves· 
tre y al campesino de la 1 lanura, el doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño, y que la Junta 
Directiva de la Cámara de Diputados, tome 
muy en cuenta sus palabras meritorias cuan
do felicita al Presidente de la República y 
al honorable Señor Ministro de Agricultura 
y Ganadería, por el brillante proyecto IN
VIERNO, enviado a esta Cámara. Continúa 
manifestando que el proyecto de ley del Ins
tituto de Bienestar Campesino, viene a lle
nar una función total, a nivel nacional en 
favor del campesinado de Nicaragua, y lo 
han estudiado y dictaminado juristas de 
prestigio en la parte de las leyes bancarias 
como el doctor Salvador Costillo Selva, Fer
nando Zelaya Rojas, Manuel F. Zurita Vega 
y Edgard Paguaga Midence, así como los 
Miembros de la Comisión de Agricultura y 
Ganadería; y este proyecto viene· a crear un 
Instituto sin arrebatar tierras, sin ideas co
munistas, viene a darle al campesino el di~ 
nero necesario para comprar una parcela 
de tierra, o una hacienda y darle a diez o 
treinta cabezas de familia, y hacer produc-

tor al campesino que anda de alambre en 
alambre por los campesinos con su mache
te cansado en aras del trabajo, también el 
Instituto de. Bienestar Campesino, comprará 
y arrendará tierras para los campesinos, don~ 
de las instituciones no pueden darlas ,basa
das en sus reglamentos internos del crédito 
sobre la propiedad.· 

El honorable Señor Presidente, doctor Cor
neiio H. Hüeck, expresa que para él es muy 
.satisfactorio ver que en toda la Cámara hay 
consenso sobre la aprobación, por lo que 
estando suficientemente discutido el dicta
men, lo somete a votación, resultando apro~ 
bado. 

A moción del honorable Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, se le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general . 

A continuación se procede a leer el pro
yecto en lo particular, tomado como base 
de discusión el proyecto presentado por las 
Comisiones Dictaminadoras, que contiene to
das las reformas sugeri(:iad en el dictamen. 

Leído y suficientemente discutido el Arto. 
1~, se aprueba sin modificación, lo mismo 
que su denominación, Capítulo y Sección, 
así: 

LEY CREADORA DEL INSTITUTO DE 
BIENESTAR CAMPESINO 

CAPITULO 1 
Creación, Objeto, Fines, Domicilio 

y Funciones 

SECCION l 
Constitución y Domicilio 

"Arto. l• - Créase el Instituto de Bienes
tar Campesino, que en la presente ley se 
llamará también "Instituto" o "INVIERNO", 
como una entidad autónoma del dominio. 
comercial y social del Estado, de duración 
indefinida, con personerÍ8" jurídica, patrimo~ 
nio propio y plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Su domi· 
cilio será la ciudad de Managua, pudiendo 
establecer sucursales y agencias en cualquier 
parte de la República. Podrá también nom
brar corresponsales en el exterior y actuar 
como agente de bancos extranjeros. El lns~ 
tituto se regirá por las disposiciones de la 
presente ley, por los reglamentos que emi~ 
ta y por las leyes y reglamentos que rigen 
las instituciones bancarias del Estado, en lo 
que le fueren aplicables". 

Leído 'y sometid~ a discusión el Arto. 29, 
interviene el honorable Diputado arquitecto 
Edu~rdo Chamorro Coronel, quien manifies
ta, que pareciera que hay algo en este proyec~ 
to que la creación del Instituto de Bienestar 
Campesino no quiere enfrentar adecuada .. 
mente; pues en su opinión todo esfuerzo 
que se haga para mejorar la situación del 
campesino en Nicaragua, se convierte rápi~ 
damente (refiriéndose al campo legislativo), 
en papel mojado si no está sustanciado con 
una reforma agraria, por lo que él conside· 
ra, que dentro de los objetivos y fines de 
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este Instituto, debe señalarse clarisimamen
te, de que uno de sus. fines es .promóver la 
Reforma Agraria; no basta decir que va en
caminado a lograr una participación· más 
efectiva de esta población, sino que es. ne
cesario decir y señalar lo que ya dice la ley 
de creación del Instituto Agrario, pues si 
este instituto se ha de convertir ~n uri ins, 
trumento eficaz.., tiene que estar estrecha
mente ligado a una Reforma Agraria. Pro
sigue expresando que ha leído con cierto de
tenimiento los artículos que comprenden es
te proyecto y que todos ellos felizmente van 
encarr¡inados hacia un soporte económico del 
campesino'" pero realmenteT donde está.el pro~ 
blema es en que ellos puedan trasladar esa 
intención a una realidad, y la única realidad 
que ve,. a su entender, en lo· que al cam~ 
pesinado se refiere, es una Reforma Agraria 

.1 ntegral, por lo que considera esencial qU<> 
dentro de los objetivos y fines de INVIER
NO, se señale claramente de oue este Insti
tuto será un promotor ·como Ío dice la pa· 
labra, de la reforma agraria. Por tales ra· 
zones, manifiesta que presenta moción para 
que el Arto. 2•, se lea de la siguiente ma
nera: "El Instituto tendrá como finalidad 
básica, dentro de los límites de la presente 
Ley, promover el progreso socio-económico 
del sector rural por medio de la Reforma 
Agraria que permita a su población un me
joramiento integral sostenido y continuo, en
caminado a lograr una participación más efec
tiva de esta población en la vida económica, 
social, cultural y política de la Nación". 

Interviene el Señor Presidente, doctor Cor
nelio H. Hüeck, manifestando que ha o/do 
con muchos interés la frases y la moción 
del honorable Diputado arquitecto Eduardo 
Chamorro Coronel, pero que desea pregun
tarle qué es lo que quiere decir con Reforma 
Agraria Integral, pues él ha oído muchas 
sistema de explotación de las mismas, ten
llos volantes demagógicos que abundan en 
el mundo, pero nunca ha podido saber qué 
es lo que significa Reforma Agraria Integral. 

Nuevamente interviene el honorable Dipu
tado arquitecto Eduardo Chamorro Corone!, 
expresando que con todo gusto se va a per
mitir leer el Arto. l• de la Ley de Reforma 
Agraria de Nicaragua, que fue publícada en 
"La Gaceta", Diario Oficial el 19 de Abril 
de 1973, que dice: "La presente Ley tiene 
por objeto la ref_orma -social y ecónomica 
del agro nicaragüense a través de una mo
dificación fundamental de la tenencia ·de 
las tier:as y de la_ estructlJración jurídica y 
tema óe explotación de las mismas ten .. 
diente a obtener con la equitativa di;tribv
ción del ~rea cultivable y de su renta y con 
el incremento de la producción, la elevación 
del nivel de vida de las masas camoosinas 
y su incorporación a( proceso de t~ansfor
mación de la economía del país y al desa
rrollo intelectual de la Nación". Asimismo 
manifiesta que también ha leido en el Pre
supuesto General de la República de Nica
ragua, el monto que ha sido asignado al 

Instituto Agrario, que es cerca de Tre1nta y 
Tres Millones de Córdobas, con lo cual se
ñala que mientras ha;ia- una Ley Agra_ria, qu~ 
no_ esté integrada~ rnientra no esté respa1 .. -
dada adecuada y económicamente, mientras 
no esté respaldada por un plan nacional dé 
desarrollo, mientras no esté adecuadamente 
financiadaf no se está haciendo nadaf pues 
estando integrada está relacionada con todo 
el desarroflo del pafs. Es deC:ir1 manifiesta, 
si ese Instituto Agrario estuviese respaldado. 
con los Cien Millones o con el BID o con 
tanta otras Instituciones que, este nuevo lns ... 
t¡tuto va a estar respaldadó, se haría una 
labor hacia la integración de esta Ley, ha
cia la integradón de la Reforma Agraria. Fi
nalmente expresa que con lo anterior no 
quiere decir que el Instituto de Bienestar 
Campesino no se debe formar, pero sí quie
re señalar, de que mientras el Instituto no 
esté orientado dentro de una Reforma Agra
ria para proveer al cam.pesino .de tierras, 
difícilmente estos fondos que se están desig
nando al Instituto de Bienestar Campesino, 
van ~ ser eficazm~nte utilizados. · 

El honorable Señor Presidente, doctor Cor
nelio H. Hüeck, expresa que lo .ha dejado 
en la misma situación el honorable Diputa
d<;> arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, 
con su contestación, pu.es confunde Desa
rrollo integral, con Reforma Agraria Integral, 
es decir confunde #integrado"' con uintegralu; 
además, se olvida, quizá por falta de publici
dad, que la Reforma Agraria de Nicaragua, 
no sólo tiene Treinta y Tres Mi!iones de 
Córdobas, sino que tiene cinco millones tres: 
cientas mil hectáreas, sóío en Ja zona det 
Atlántico, que le dio el Gobierno en tierras, 
para dárselas a los campesinos, y también 
en el Pacífico hay grandes cantidades de 
tierras que tjene la Reforma Agraria, o sea, 
que al enfocar el problema el arquitecto 
Eduardo Chamorro Corone!, está confundien
do este proyecto, que lo que busca es coo
perar con los campesinos, que en gran par
te ya la Reforma Agraria les ha dado terre
no o les va dar, ctorgándofes facilidades 
que no tiene hoy· el campesino, porque las 
leyes bancarias no permiten hacer ciertas 
transacciones. Por otra parte maniffesta que 
el arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, 
considera que debe decir promover e! pro· 
greso socio-económico del sectqr rural den
tro de la Reforma Agraria, o sea que limita 
toda la Reforma Agr-aria ,en cambio et pro~ 
yecto es más ampHo todavía porque con
templa todos los pormenores y todas las 
situaciones del campesino que no es suieto 
a reforma agraria, del campesino que vive 
en fas tierras del Pacífico, en LeónT en Ma
saya, en Rivas y que no tiene hoy cómo 
trabajar, ni cómo llegar a la clase privile
giada, que ~iene, por .razón las leyes, el de~ 
recho de conseguir préstamo para poder 
trabajar. Finalmente dice el honorable. Di
putado, doctor Cornelío H. Hüeck, que el 
arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, no . 
pudo aclarar, lo que significa Reforma Agra-· 
ria Integral, lo que según su conéepto signi. 
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fica un c::i.rn~ic totaf de !a estrccturar que 
en ninguna parte del mundo se ha llevado 
a cabo, porque si en &\éxicc·, con la Revo
lucíón mexicana comenzó, después vino la 
sensatez de la Revolución fv\exicana y ie ha 
dado ,tierra a todo el que la necesita, res
petando las unid_ades de producción. 

Interviene el honorable Diputado doctor 
Salvador Castillo Selva, ex?resando que .. cuan~ 
do hizo su :.moción ~I honora:bie Diputado 
arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, creía 
él ·que había olvidado que ya existía una 
Ley Agraria, pero resulta que no lo había 
olvidado, ·no sólo..- !a tenía_ a mano y leyó 
aoarentemente en defensa de su mociónI 
uno de sus artículos.; pero si cree que no es 
suficiente las disposicicnes de la Ley Agraria..
que proponga reformas a ella, pero no en 
esta discusión,. qUe es otra cosa completaK 
mente distinta. -Por otra p~rte dice que 
desea aclarar que de Jas opoSiciones fundaK 
mentales en et ser.o ele tas Comisiones a 
este proyecto, eran los artículos que coh
tenían imposiciones que aparentemente ya 
estaban en la Ley Agraria, y que fue preci
samente moción de ta honorable represen
tación de la minoría, en el seno de las 
Com[síones,. que hizo que se reformara el 
inciso b) del articulo 6t:,. agregando a moK 
ción de el!os,. '"'que no sean expropiadas de 
acuerdo con la Ley Agraria"; casualmente, 
porque consideraban que se estaban inva
diendo atribuciones de la Ley Agraria. 

El honorable Dipútado don Julio Melina 
Mendoza, manifiesta que el arquitecto Eduar~ 
do Chamorro Coronel, hizo una moción que 
él apoya, aún pereciendo contradicción, pues 
aunque la Reforma Agraria ha dado algunos 
frutos positivos, no ha dado todos los que 
el campesino esperaba1 quizá por no haberse 
reglamentado, por falta de recursos_ econó
micos como señala el arquitecto Eduardo 
Chamorro Coronel, pero se ha limitado en 
gran parte a dar títulos de arrtendo de ias 
mismas pcsesiones que estos campesinos ya 
habíon adquirlcio; por lo tanto, expresa, 
apoya comp!etamente la moción del arqui
tecto Eduardo Chamorro Coronel,. para qu-=: 
esta Ley d-e! lns~ituto de Bienestar Carnpesino, 
sea ímpu1sar la Reforma .A .. graria: para qu~ 
este campesino se sien~a con un patrimcnío 
seguro y pueda disfrutar de los benefic1os 
que este 1 nstituto pueda brindarle. 

VUelve a interven¡r el honorable Diputa
do arqui~ecto Eduardo Chamorro Corone!T 
expresando qye las razones expuestas pcr 
el honorabfe compañero doctor Salvador Cas
tillo Selva, lo han convencido de que tal vez 
lo que más conviene es una modificación a 
la Ley de Reforma Agraría, por lo que re
tira su moción; pero que 110"' quisiera desa
provechar esta oportunidad, para repetir 
nuevamente1 su temor en relación a la crea~ 
ción de este Instituto de Bieñestar Campe~ 
sino, que no puede trabajar en et" vacío, 
que tiene que trabajar dentro de un marco 
da propiedad campesina, lo cual equivale a 
una especia de subsidio campesino. 

EL honorable Diput;;id0 !iCencladc Róger 
N.endíeta Alfara, interviene proponiendo la 
siguiente moción: "El Instituto tendrá co
mo finaHdad básica, dentro de los límites de 
la presente Ley, usar sus .,recursos para eje
cutar y promover e1 progreso socio-ec:onów 
mico del Sector Rural, que __ permita a su 
población una mejoramiento integral soste
nidos y continuo_, encan1lnado a lograr una 
participación más efectiva de esta población 
en la vida económica, sociaf.? cultural y po
lítica _de la Nación~·. Manifiesta el hono
rable Diputado licenciado Róger Mendieta 
Alfare_, en apcyo de su moción_, que de nin .. 
guna manera -se puede desvincufar a este 
Instituto de las programas de Reforma Agra
ria que_. tenga ei instituto. Agrario Nicara
güense, institucfone-s que deben estar c.orre
ladonadas y coordinadas para el trabajo so
cío-ecc-nómico de Nicaragua. . 

No habiendo fT¡ás oradof"es inscritos, el 
honorable Señor. Presidente, somete a vota
ción Ja moción Mendleta ATfaro, sobre el 
Arto. 29, la que es rechazada por ampl!a ma
yoría; en consecuencia se aprueba -el Arto. 
2?, con la redacción propuesta por las Comi
siones dictaminador.::;is, que dice: 

"SECCION 11 

OBJETOS Y FINES 
Arto. 2?-EI Instituto tendrá como finali

dad básica, dentro de les límites de la pre
sente ley, prOmover el progreso socio-econó
mico de! sector rural, que permfta a su po
blación un mejoramiento integrat sostenido 
y continuo,, encaminado a lograr una parti
cipación más efectiva de esta población en 
la vida económica, social, cultural y política 
de la Nación." 

A contínuaclón se lee v somete a discu
sión. el Arto. 3·?, e interViene ef honorable 
Diputado doctor Alejandro Fajardo Rivas, 
expresando que cuando se estudiaba este 
proyecto por las Comisiones, viendo es-te ar~ 
tículo~ se habló y -as{ lo expresa ef di-ctarr.-en, 
de que diciendo el Proyecto que serían suje
tos de crédito aquellos que no recibieran 
atención en sus necesidades, de parte de las 
instituciones bancarias? sería des.eable que 
los que recíbieran atención insvf!ciente1 fue
ran tarnbiér: sujetos de créd¡to; pero resul
ta que al copiar este artículo se suprimió 
"'los que no recibían ninguna at-;;nción"1 en 
tal forma que esta Ley excluye . a fos que 
no tienen ninguna ateÍ1ción, e inc!uye So
Jarnente los que tienen atención_ ¡nsuficfen
te: por lo que presenta moción para que 
dJga: ~'!~s. que,, no reclban atención o esta 
sea 1nsuf1c¡ente . 

Ef honorable Señor Presidente:, doctor Cor
né!io H. Hüeck~ secunda la moción del ho~ 
norable Diputado doctor Alejar:clro Fajardo 
Rivas, la q<J<> somete a d::;cusión y luego 
a votación, resultanéo aprobada y quedando 
el artícuio redactado así: 

"Arto. 39-Para el cumplimiento de las 
finalidades señaladas en ei artículo anterior, 
el Instituto tendrá como sujetos de crédito 
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y objeto de su especial atención a aquellos 
productores agropecuariOs·, artesanos o em~ 
presas agro-industriales, . que operando en 
áreas rurales y en razón de la escasa magni
tud de su patrimonio, nivel de ingresos y 
capacidad ·de garantía, no reciban atención 
o esta sea insuficiente en sus necesidades de 
financiamiento de parte de otra institucio
nes públicas y privadas, siempre que, por 
otra parte, reunan las demás condiciones que 
fije el Consejo Directivo de la institución 
para cada programa sin salirse de las fina· 
lidades de esta ley. De los beneficios seña: 
lados procedentemente gozarán también las 
Cooperativas y cualquier agrupación de pro
ductores rurales que reuna las condiciones 
establecidas en este artículo." 

A continuación se leen y someten a dis· 
cusión los Artos. 4• y 5•, los que se aprueban 
sin modificación asi: 

"SECCION 111 

FUNCIONES 
Arto. 4•-EI Instituto tendrá a su cargo 

· el cumplimiento· de las siguientes funciones: 
a) Otorgar financiamiento integral a los 

sujetos de crédito para mejorar sus 
condiciones de trabajo y de vida; 

b} Otorgar servicios complementarios de 
asistencia técnica; 

e) Coordinar y/o asumir los servicios y 
actividades necesarios para el éxito de 
los proyectos de desarrollo integral que 
se estén llevando a cabo o que sea ne
_cesario ejecutar; 

d} Procurar la comercialización ordenada 
y rentable de la producción agropecua· 
ria de sus sujetos de crédito, ya, sea 
realizándola directamente o a través de 
organizaciones de productores, pudiendo 
para este fin, hacer arreglos que estime 
apropiados con el Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior, para lo· 
grar una coordinación efectiva de las 
doS instituciones; · 

e) Dedicarse a operaciones de comerciali· 
zaci6n, almacenamiento y preservación 
de productos agropecuarios en coordi· 
nación con el Instituto Nacional de Co· 
mercio Exterior e Interior. En tales 
casos, actuará como Almacén General 
de Depósito, pudiendo realizar todas las 
operaciones a que éstos están autori
zados conforme la ley de la materia; 

f ) Suministrar a, sus sujetos de crédito, 
sin percibir utilidades, Jos insumos ne
cesarios para sus labores agrícolas e in· 
dustriales; 

g) Suministrar igualmente a los mismos 
sujetos, mediante los contratos perti· 
nentes, la maquinaria, herramientas, im
plementos y otros bienes de capital re
queridos para sus actividades produc
tivas; 

h) Servir de intermediario o representante 
de los que participen en sus programas, 
en la comercialización adecuada de lo:; 
product.os de éstos; 

i ) 

j) 

k} 

/ 

1 ) 

n) 

ñ) 

Proyectar, diseñar y realizar las obras 
de ingeriería agrícola, así como estabte-. 
cerf operar y ,mantener las instalaciones 
físicas que fueren necesarias para . _el 
cumplimiento de sus objetivos; 
Promover el mejoramiento de las orga· 
nizaciones actualmente existentes en -e-f 
medio rural como comunidades, coope
rativas y otras asociaciones encaminadas 
a mejorar las condiciones de vida y tra· 
bajo de sus miembros; 
Proponer al Poder Ejecutivo, programas 
y proyectos integrales de inversiones pú-
blicas en coordinación con las organi· 
zadones y endidades del Estado en el 
Sector Rural; ejecutar aquéllos que le 

, fueren asignados y servir de coordina· 
dor de todas las inversiones y servicios 
en los referidos programas y proyectos; 
Contratar, de acu.,,.do con los procegi· 
mientes existentes, los empréStitos ne-
cesarios para implementar sus progra· 
mas; 
Adquirir bienes de cualquier. clase, que 
fueren necesarios para ef cumplimiento 
de sus objetivos, disponer de ellos y 
en general, celebrar en relación con los 
mismos y por las mismas causas toda 
clase de actos jurídicos; · 
Actuar, en su caso, como fiduciarjo de 
fideicamisos destinados al mejoramiento 
del bienestar campesino; y 
Proponer al Instituto Agrario, progra· 
mas de producción en los planes de co-
lonización, y proveer el financiamiento 
adecuado." 

"Arto. 5•-Para todo los efectos legales, 
el Instituto tendrá la categoria de una ins> 
titución bancaria y estará sujeto por tanto 
a las disposiciones de la Ley General de 
Bancos y de Otras Instituciones en lo que 
no se opusiere a la presente ley y gozará 
sin excepción alguna de todos los privilegios 
concedidos a aquéllas." 1 

Leído y sometido a discusión el Arto: 6•, 
el honorable Diputado don Arturo Cerna 
Baca, expres~ que el Arto. que se· acaba de 
leer dice: "contratar préstamos con Orga· 
nismos Financieros Internacionales, Agencias 
o Bancos de Desarrollo de Gobierno Extran· 
jeros'', pero que no .especifica hasta qué 
cantidad se pueden contratar esos préstamos, 
parece que estos está completamente indefi· 
nido, con lo cual se dejaría al Instituto con 
los brazos abiertos para hacer cualquier co· 
sa; por consiguiente, desea que aquf se ha· 
ga una aclaración, hasta por qué cantidad 
de dinero se va otorgar ese financiemiento 
o ese préstamo que pueda dársele al 1 ns· 
tituto INVIERNO. 

El honorable Señor Presidente, doctor Cor· 
nelio H. Hüeck, expresa que esa explicación 
que pide el honorable Diputado don Arturo 
Cerna Baca, fue motivo de discusión én el 
seno de las Comisiones y se llegó a la con
clusión que eso era resguardo del presta· 
mista. 

La honorable Diputada licenciada. M~rta 

. ·:, 
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Elisa González de Espinosa, interviene mani
festando que no considera conveniente acep
tar la proposición del honorable Diputado 
don Arturo Cerna Baca, porque entiende 
ella que los préstamos los hará el campesino 
de acuerdo a las necesidades que tenga y 
también dependiendo de las garantías que 

·puedan respaldar ese préstamo, por lo tan
to no se puede aquí poner límite a los 
préstamos, eso será del resorte directamen
te del Instituto; y aprovechando la opor
tunidad, manifiesta su criterio sobre lo que 
es reforma agraria industria, aspecto que 
contempla en su articulado el proyecto y 
precisamente e! artículo que se discute ha
bla ele suministro ele insumos, de la facili
dad que se le puede dar al campesinado 
para la adquisición de maquinarias e im
plementos que ha de usar en sus labores 
agrícolas, en fin de todo su respaldo a la 
pequeña industria agropecuaria y a la arte· 
sanía, mereciendo el Proyecto todo el re.co
nocimiento porque tiende a dar mayor agi
lidad a la Reforma Agraria Integral que es 
lo que persigue el Gob;Grno, y que logrará 
mediante esta Ley ya en vigencia y mediante 
la coordinacíón con las otras instituciones 
del E~tado. 

Interviene el honorabl~ Diputado -doctor 
. Fernando Zelaya Rojas, expresasando que en 
· el dictamen suscrito por todos los comisio

nados liberales y conservadores, se dijo un 
párrafo que vale la pena recordar: "difini
tivamente estamos en contra de la disposi
ción que p~rmite financiar la adquisición de 
tierras de particulares que puedan ser afee-

$ tadas por la Ley de Reforma Agraria, por
que prevemos la cantidad de abusos que 
traerá y por lo que significa de retroceso en 
la cuestión social". Prosigue expresando e! 
honorable Diputado doctor Fernando Zela
ya Rojas, que on1itía manifestar que esa 
preocupación fue con1partida en parte por 
los miembros de la Representación Liberal, 
la que remendó un poco el inciso respecti
vo del .artículo en cuestión, al establecer 
que se pueden otorgar préstamos a corto y 
a largo plazo para la adquisición de tierras 
11

que "no sean expropiab!es de acuerdo con 
la Ley Agraria", pero agregaron contra ta 
opinión conservadora, algo a este inciso, que 
desnaturaliza y desvirtÚ<1 la propia intención 
del legislador, y que dice: "Salvo aquellos 
casos especiales calificados por el Consejo 
que sean nece~arlos para las explotaciones 
agropecuarías"; !o c;ual deja abiertas las 
puertas a _ra~ operaciones indebidas, y que 
malos administradores de este Instituto, pue~ 
den _abusar en ~beneficio d0! hombre que 
contribuye c<:n impuestos en este país, que 
se va a nutrtr del presupuesto de este Ins
tituto, para ir a comprar , eventualmente 
tierra inculta, tierra mal cultivada, o peo; 
aúr:i, tierra mal arrendada, donde el dueño 
no corre con el riego de la explotación. Por 
lo tanto, expresa que hace moción para que 
sea suprimido del inciso b) la parte final 
que dice: "salvo casos especiales califica· 

dos por el Consejo y que sean necesarias 
para la explotación agropecuaria". 

A continuación interviene el honorable Di
putado doctor Salvador Castillo Selva, quien 
expresa que con su extraordinaria y acos .. 
lumbrada habilidad, y elegante oratoria, el 
honorable. representante doctor Fernando Ze· 
laya Roja.S, quiere responsabilizar a la re
presentación liberal, de los conceptos últi· 
mos del dictamen, que como. muy bien dice 
el mismo dictamen, es obra exclusiva del doc .. 
tor Zelaya Rojas, y en cambio quiere rehuir la 
responsabilidad de la representación mino
ritaria en ambas Comisiones que· ,discutió 
ampliamente el inciso b) y lo aprobó tal 
como está. También dijo la honorable re· 
presentación conservadora, en ambas Comi .. 
siones que aceptaba todas fas reformas he
chas, muchas de ellas por ellos mismos, 
pero que se reservaba el derecho de hacer 
criticas generales al proyecto, y así se hizo 
en el dictamen. En cuanto al agregado 
que el honorable representante doctor Zelaya 
Rojas, quiere que se suprima, .expresa, que 
desea recordarle Jo que 'se discutió en el 
seno de la Comisión, cuando era él uno de 
los principales sostenedores de que sólo se 
pusiera lo que el doctor Zelaya Rojas, pre· 
tende, pero uno de los Asesores del Señor 
Ministro de Agricultura recordó la posibili
dad de que si eran expropiables por ejemplo 
5,000 manzanas no cultivadas de acuerdo 
con la Ley Agraria, no fueran comprables 
como es lógico, por un su jeto de crédito; 
en cambio ese señor dueño de esas man~ 

zanas dijera le vendo una manzana, y en
tonces, en ese caso especialísimo, debe el 
Consejo ·autorizar Ja compra de manzanas 
de tierra aún expropiable de acuerdo con 
la Ley Agraria. Por otra parte exoresa el 
honorable Diputado Castillo Selva,' que la 
posible objeción del representante Zelaya Ro
ias, de que un funcionario, siempre con 
la desconfianza mostrada antes por el Di
putado Saborío Morales, vaya a ser un mal 
uso de esta Ley, no es posible síquiera, pues 
no hay cómo el Consejo le dé a ese grande 
que él supone, dinero para ir a comprar 
tantas manzanas de tierra, porque habla 
muy claro el artículo: "otorgar préstamos 
a largo plaza a sus suietos de crédito" y 
un grande. no es suje~o de crédito, tiene que 
ser demasrado pequeno para que sea su feto 
de c.rédíto. De manera que ese abuso, que 
el Diputado _doctor Zelaya Roias, ahora apo
yando al Diputado doctor Saborío, en la 
desconfianza hacia los miembros del Go
bierno, ~a expuesto, no t(ene razón; por 
lo que pide al Diputado doctor Zelaya Ro
jas, retire la moción, porque viene a per .. 
judicar la posibilidad de que algún pobre 
sujeto de :r~dito, de acuerdo con esta Ley, 
pueda perc1b1r una manzanita de tierra que 
sea expropiable de acuerdo con la Ley Agra
r1a. 

Interviene el honorable Diputado don Jo
sé Joaquín Quadra Cardenal, manifestando 
que ha escuchado al doctor Zelaya Rajas, 
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con gran atención e interés, y su plantea~ 
miento en realidad atañe a todos los nica
ragüenses y no a nigún color político, por 
que vivos hay en todas partes, por lo que 
no está de acuerdo con el doctor Salvador 
Castillo, que únicamente se siente aludido él,· 
en su partido, ya que hay muchos aprovecha
dos con color o incoJoros; de manera que por 
qué no se va hacer uso de lo que ya está en 
la Reforma Agraria, cuando este INVIERNO, 
quiera obtener gran cantidad de manzanas pa
ra darle a sus socios que son los su jetos. que 
no tienen crédito? Continuó expresando' que 
se podría poner en el inciso1 "toda vez que 

'"-no pueda no traspas-ar, ni. vender, ni enaje
nar1 ese sujeto de no créditou y entonces sí 
quedaría arreglado. 

El honorable Diputado doctor Salvador 
Castillo, manifiesta que quiere aclarar al ho
norable Diputado don José Joaquín Quadra 
Cardenal, que cuando él dijo que el honora
ble Diputado doctor Zelaya Rojas, estaba 
apoyando la tesis de desconfianza del Di
putado doctor Saborío Morales en cuanto 
al Gobierno, no se refería al Gobierno Li
beral, sino a cualquiera que pudiera ñaber 
en el futuro, sinembargo, el honorable Dipu
tado don José Joaquín Quadra Cardenal, 
acepta que no es posible otra clase de Go
bierno. En cuanto a lo que él dice que se 
le podría agregar, manifiesta ya que está 
en la ley, un artículo que dice que se· da 
por vencido el plazo del préstamo por cual
quier trasmisión, y hasta. se quitó la pa
labra uvoluntaria'', para evitar que se pu
diera abusar de este traspaso· voluntario fin
giendo ejecución. 

El honorable Diputado doctor Alberto Sa
borío Mor¡,les, manifiesta. que. es. aceptable 
que se ponga límite al máximo de los présta
mos, y que tan es así, que en la Ley Orgá
nica del Banco de Crédito Popular, también 
creado para servir a la clase menes favo
recida, como en este caso en el campo, se 
-tasó un monto máximo de Cinco Mil Cór
dobas, que no pueden hacerse préstamos 
personales mayores a esa cantidad, porque 
el fin era ayudar a una serie de persona o 
a un sector de la población de reducidos 
recursos económicos; entonces, sí es esta la 
intención, no hay por qué, habiendo un pre
cedente como ese, no tasar vn máxima· de 
préstamos que se puede hacer a los cam
pesinos de menos recursos, ya qúe pei-fec~ 
tamente a través de un campesino sin nin· 
gún recurso,· se puede recurrir a préstamos 
mayores que él no puede hacer frente. 

lntervlene el honorable Señor Presidente, 
doctor Cornelio H. Hüeck, expresando que 
quiere aclarar que de la lectura del inciso 
k) del Arto. 6e, que dice: "Contratar prés
tamos con Organismos Financieros Interna~ 
cionales o Agencias o Bancos de· Desarrollo 
de Gobiernos Extranjeros", ha venido una· 
cotífusión que han queddo creer que. se 
trata. ~e préstamos que pueda otorgar el 
Instituto, pero no es así, ya que el. inciso 

se refiere a préstamos que pueda contratar 
el Instituto. 

El honorable Diputado doctor José Medina 
Cuadra, se manifiesta en favor de la moción 
del doctor Fernando Zelaya Rojas, en cuan' 
to a la supresión de la parte final del inci
so en cuestión, porque considera que en la 
formación de la ley se están encontrando 
roces con la Ley de Reforma Agraria, ley 
que no permite la existencia de· latifundios 
por ser improductivo e inadecuado para el 
desarrollo económico y agrario del país, y 
tampoco permite minifundios; y si alguien 
va a co1')prar, como dice el doctor Castillo 
Selva, una manzanita, es atarlo, o amarrar
lo a una ración de miseria, porque ese cam
pesino que quiere una manzanita, porque 
le· gusta ese lugar, va a quedar atado per· 
manentemente a esa ración de miseria que 
no le va a permitir ni siquiera subsistir hu
manamente. 

El honorable Diputado doctor Edgard Pa
guaga Midence, manifiesta que cuando se 
discutió en el seno de la Comisión Jurídica • 
a la cual pertenece, y de Agricultura este 
inciso b) del Arto. 6•, él vio con mucha re
serva esa facultad que se le daba a INVIER
NO, para otorgar préstamo a . los usuarios 
para que adquirieran tierra, y que en esa ...... 
ocasión expresó su sentimiento opuesto com
pletamente a que se le concediera esa fa
cultad, en primer lugar, porque en la Ley 
de: Reforma Agraria, hay varías disposicio
nes. donde se consagra la forma que el Es
tado· o el IAN, puede hacerse de tierras, 
para repartirlas entre fes que no la tienen y 
porque siempre al discutir esta Ley, se trató 
de no entrar en roce con otras leyes y prin· 
cipalmente con la Ley de Reforma Agraria, 
sino que más bien .trató de armonizarla, y 
que ahora, esa opinión que ha expresado en 
el seno de. la Comisión, la acaba de confir
mar, lo expuesto por el Diputado doctor Me
dina Cuadra, cuando dice que si se autoriza 
a un campesino para que compre una man
zana de tierra, es crear un minifundio que 
completament'e va en contra de los fines 
que persigue la Ley Agr'aría. Por otra parte, 
expresa el honorable Diputado doctor Pagua· 
ga Midence, que también manifestó su reser
va acerca de que un pobre campesino que 
jamás ha tenido tierras, (el sueño dorado 
como el de todo ser humano, ser alguna 
vez en su vida propietario), si INVIERNO, le 
puede otorgar préstamos para adquirir tie-
rras, este campesinor por cumplirse con ese 
deseo supremo no andaría escatimando lo 
que le pidieran, y entonces correría ese ries
go que sería· un préstamo poco rentable y 
que no cumpliría con lo que le manda la 
ley; por eso manifiesta que no apoya la mo· 
ción del honorable Diputado doctq¡- Zelaya 
Rojas, que. pretende que se suprima el final 
del on;linal b) de !artículo 69, sino que pre
senta otra moción pidiendo que se suprima 
desde donde dice: "y adquisición de tierras 

. que no ~ean expropiab\es de acuerdo _con 
la Ley de Reforma Agraria, salvo casos es-
peciales calificados por el Consejo y que· 
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sean necesarias para sus explotaciones agro· 
pecuarias". -

No habiendo más aradores inscritas y exis
. tiendo varias mociones reformatorias1 el he.. 
norable Señor Presidente, somete a votación 
la reforma del articula 6', siendo rechazada 
por mayoría. . 

El honorable Diputada doctor Edgar Pa
guaga Midence, solicita que se repita la va-

- !ación en. forma nominal. Efectuada la vo
tación nominal, da un resultado de 14 a 
favor de la reforma y 30 en contra; en 
consecuencia, queda aprobado el Arto. 6', 
con la redacción propuesta por la Comisión 
dictaminadora que dice: 

"Arto. 6•-Consecuentemente con lo dis· 
puesto- en e . !artículo anterior, INVIERNO, 
podrá real.izar las siguientes operaciones ac· 
tivas y pasivas: 
a) Otorgar préstamos a corto plazo para 

aquellas actividades y sujetos que señale 
el Consejo Directivo de INVIERNO, de 
conformidad con la presente ley; 

b). Otorgar préstamos a largo plazo a sus 
su jetos de crédito para el fin·anciamien· 
to de toda clase de inversiones fijas y 
adquisición de tierras que no sean ex~ 
propiables de acuerdo con la Ley Agra· 
ria, salvo casos especiales calificados 
por el Consejo y que sean necesarias 
para sus exportaciones agropecuarias; 

c) Otorgar préstamos a corto y largo pla· 
zo a las empresas agro-industriales de 
procesamiento y comerci8:lizaci6n de los 
productos agropecuarios y a empresas 
que provean bienes y servicios_ a _la pro
ducción agropecuarias, calificadas como , 
su jetos de crédito, cuando operaren en ¡ 
comunidades rurales; 1 

d) Otorgar préstamos a las comunidades 
rurales y organizaciones de productores, 
que reciban igual calificación, para la 
construC-ci6n de obras comunales ten
dientes . a mejorar las condiciones de 
vida ·de sus miembros; 

e) Financiar en las comunidades rurales, 
industrias familiares, de pequeños talle
res y artesanía; 

f ) Otorgar préstamos ·para la mejora o 
construcción de viviendas en fas comu
nidades rurales para sus sujetos -de cré
dito, con la colaboración en su caso, 
del Banco de la Vivienda y de las di
versas irlstituciohes -del Sistema Nacio
nal de Ahorro y Préstamo; 

g) Manejar fondos específicos para la com· 
pra y arrendamiento de tierras en los 
casos y condiciones del inciso b). La 
creación y operación de estos fondos, 
estarán sujetas a las regulaciones del 
Consejo Directivo; 

h) Otorgar fianzas a favor de sus sujetos 
de crédito de acuerdo con las regulado• 
nes que emita su Consejo Directivo y . 
las que rigen para el sistema bancario 
nacional; 

i ) Recibir depósitos en· cuenta corriente, de 
ahorro y a plazo y en '"relación con 
estos últimos, emitir títulos valores re· 
presentativos de los mismos, que para 
todos los efectos legales serán títulos 
valores sujetos a la ley de la materia; 

j) Emitir bonos, cédulas y otros títulos va
lores para .colocarlos entre el público, 
de conformidad con las regulaciones qua 
apruebe el Banco Central de Nicaragua; 

k) Contratar préstamos con organismos fi-

12! lfS1 ' (Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partidas para 00.PP. 

"No. 128 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, y 

Considerando: it-i->~~:·.::o--r?·· 

Que el Arto. 22 de las Regu'.laciones Presupuestarias vigentes, dispone. que: 
"Las asignaciones que tengan financiamiento tales como empréstitos, donaciones, bo
nos del Teso:m Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales, des· 

_tinados a programas específicos de funcknamiento, construcción de· carreteras, es-
cuelas, etc., podrán ser amplía.das o incorporadas al Presupuesto." 

Considerando: 
Que de acuerdo a convenio suscrito .entre nuestro Gobierno y el First National 

Bank of 'Chicago se . han efectuado retiro c1e fondos y siendo preciso ajustar la cifra 
registrada mediante Acuerdo Ejecutivo dd Ministerio de Hacienda y ·C. P. No. 101 
del quince de Julio de mil novecientos setenta y siete. 

. Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto Generq.l de Ingreiros vigente en la cantidad de 

CINCO MILLONES SIETE MIL DOSCIENTOS epAREN'l'A Y CINCO CORDOBM 
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CON CINCUENTA CENTAVOS (¡¡:5.107,215.50), en 1a sigÚiente linea específica de 
Ingresos: 
240413 -Ampliación de Inversiones Habitacionales, Industriales y Agro-

pecuarias ................................... 4:5.107,245.50 

. Segundo: Ampliase él Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad de 
CINCO MILLONES CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO COR
DOBAS CON CINCUENTA CENTAVOS ( <$'. 5.107,245.50}, en las sigÚientes lineas es· 
pecíficas de Egresos: · 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 09-1-00 Mantenimiento de Edificios 

Públicos 
Codificación: 07-09-1-00-11-35 
\ 11-01 SERVICIOS PERSONALES 

014 Jornales 
(Rec;ursos Extraordinarios) •. 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
020 Asignación Colectiva 

(Recursos Extraordinarios j . . . . . . . . . . 
. 03 MATERIALES Y SUMINISTROS 

030 Asignación Colectiva 
(Recursos Extraordina.riós) . . . . . . . . . . 

Sub-Programa: 11-1-00 Proyectos de Edificios Públicos 
Proyecto: 11-1-15 Ampliación Aduana d~ Peñas Blancas 
Codificación: 07-11-1-15-14-52 

32-060 OONSTRUOOIONES, ADICIONES Y MEJORAS 
(Recursos Extraordinarios} . . . . . . . . . ..... 

MINISTERIO DE DEFENSA . 
Sub-Programa: 02-1-00 Jefatura y Ejército de la 

· Guardia Nacional 
Codificación: 08-02-1-00-16-52 · 

C$ 200,000.00 

... 50,000.00 

.. 89,000.00 . . . •,-

" 568,245.50 

12..03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva 

(Recursos Extraordinarios) . . . . • . . . . . . . . . . . . . .4! 4,200,000.00 
Tercero: Déjase sin efecto e1 Acu )rdo Ejecutivo del Ministerio de Hacienda 

. y C. P., No. 101 del quince .de Julio de mil novecientos setenta y siete. 
Cuarto: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza· 

ción para efectuar las operaciones antes descritas. 
Comuníquese y publíquese: Casa Fresidencial, Managua, Distrito Nacional a 

los cinco días del mes de Septiembre de mh novecientos setenta y siete. - (f) J. An
tonio Mora, Ministro de la Gobernación y Encargado Asuntos Administrativos casa 
Presidencial. - (f) Gustooo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Ministerio de Educaci6n Púbtica 
=-·-·, __ , --· 

Extiéndense Títulos de 
Licenciados en Administración 

de Empresas a Sres. 
Nool A. Gómez M. 

y Silvio H. Castrillo B. 
Reg. No. 6702 - R/F 821027 - ~ 75.00 

No. 418-T 

' 

r 

www.enriquebolanos.org


3122 LA GAOETA:_Dl:ARIO OFICIAL 

A. SOMOZ D., Presidente ~ la República. 
- (f) Alba> de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública.· 

Reg. Ne>. 6701 - R/F 821626 - 111' 75.00 
No. 419-T . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Licenciado en Administración de 
Empresas, al señor Silvio H. Castrillo Be
ta:ncou.rth, natural de Waspam, Río Coco, 
Departamento de Zelaya, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma. a los nueve días 
del mes de Agosto .de mil novecientos se
tenta y siete. 

_ Acuerda: 
1.- Extenderle al señor Silvio H. Castri-

llo Betancourth, el Título de Licencia
do en Administración de Empresas, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de la República y Reglamentos 
del .Ramo. 

2.-El presente Acu.erdo, para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, 1?· N., veintiuno de 8_eptiembre de mil ¡ 
novecientos. setenta. y siete. - . (f.) A .. '. 
SOMOZA D., Presidente. de la República. ) 
- (f) Alba de Vallejos, Vice-Ministro de 

Educación. Pública. 1 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 

DE "ENTE AUTARQUICO MUNDIAL 1978"" 

Reg. N-0. 6383 - R/F 786904 - Valor <;;'. 135.00 

El_ Doctor Franklin Caldera Pallais, en reprew 

sentación de l<Ente Autárquico 

Mundial 1978", se ha presenta
do a este despacho solicitando 

los derechos de Autor y Pro
piedad_ Intelectual y Artística 

de que utilizará con motivo del 
Campeonato Mundial de Füt

bol a re.atizarse en 1978. 

Quién se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. - Mar.agua, 

D.N., cuatro Agosto mil novecientos setenta y 

siete~ Ignacio Castillo Masis, Director de Ser-· 

vicios Administrativos de Educación Pública. 

CITIBANK, N. A. 

Clausurada Agencia del 
Citibank, N. A. 

3 2 

Reg. No. 6522 - R/F 15488 - ~. 300.00 

Estimados Señores: 
De la manera más. atenta. nos permíti-

mos solicitarles publicar en "La Gaceta", 
que efectivo el 30 de Septiembre de 1977, 
la agencia Citibank, N. A., en carretera 
Sur, quedará clausurada. 

Sin· otro 11articular a que referirnos nos 
. suscribimos, 

Atentamente, ' 
Francisco J. Corea S., Firma Autorizada 

10 9 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N-0. 5968 - R/F 760413 - Valor <¡: 135,00 

Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo

nesa, Inediante. apoderado Dr. Mariano Bar ah o na, 

solicita registro marca fábrica: 

,National, 
Clase 20. 
Presentada:. 20 Abril 1977. 
Opónganse. _, 
Registro Propiedad_ Industrial. - Managua~ Z1. 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
3 2 

Reg. N-0. 5956 - R/F 760578 - Valor ($! · 135.00 

Matsushita El-ectríc. Industrial, Co. Ltd .• japo

nesa, mP.diante apoderado Dr. Mariano Baraho

na, solicita registro. marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre. 

Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
3 2 

P.eg. No. 6662 - R/F 818139 - Valor <;: 135.00 

Bicicletas Caloi> S.A., brasileño, mediante apo

derado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 21 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
R~stro Propiedad Industrial. - ManagÍla, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 

gre, Registrador. - J; Argeo Miranda, Secreta~ 
rlo. 
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Reg. No. 6615 - R/F 815186 - Valor ¡;45.00 

American Home Products Corporation, estado
unidense, apoderado Doctor Franklin Caldera Pa
llais, solicita registro marca: 

"AERO-SHAVE" 
Clase 3. 
Presentada: Septie.mbre 5, 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda Garc1a de Monte

alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secre
tario. 

8 2 
• 

Reg. No. 6616 - R/F 815187 - Valor lf 45.00 

American Home Products Corporation, estado
unidense, apoderado Doctor Franklin Caldera, 
solicita registro marca: 

''WOOLITE'' 
Clase 3. 
Presentada: Septiembre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep-. 

tiembre 12, 1977. - Yolanda García de Monte.ale
gre, Secretario. - Teresa Torres, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 6617 - R/F 815188 - Valor ¡;45.00 

American Home Products Corporation, estadOw 

unidense, apoderado Doctor Franklin Caldera, 

solicita marca: 
HQXIPOR" 

Clase 5. 
Presentada: Septiembre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l\lfanagua, 12, 

Septiembre, 1977. - Yola.V.a García de Monw 

tealegre, Registrador. - ~resa Torres, Secre~ 

tario. 
3 2 

Reg. No. 6618 - R/F 815324 - Valor <;45.00 

The Coca Cola Company, estadounidense, apo~ 

derado Doctor Franklin Caldera, solicita registro 

marca: 
"HAPPY MEDIUM" 

Clase 30. 
Presentada: 29 Agosto 1977. 
Opónganse. _. 

Registro Propiedad lndustrial. - Managua, 3 
Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 

gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 6619 - R/F 815325 - Valer <; 45.00 

The Coca Cola Company, estadounidense, apow 
derado D-Octor Franklin Caldera, solicita regis~ 

tro marca fábrica: 
"NU-DAY" 

Clase 32. 
Prese.ntada: Agosto 31, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. Sep~ 

tiembre, 8, 1977. - Yolanda García de :Monteale

gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6620 - R/F 815326 - Valor i; 45.00 

The Coca Cola Company, e.stadounidense, apo
derado, Doctor Franklin Caldera, solicita regis~ 

tro marca: 
"ORANGE MAID" 

Clase 32. 
Presentada: Agosto-31, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ::r.1'.anagua, Sep

tiembre 6, 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. -- Tere.sa Torres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6621 - R/F 815327 - Valor e; 45.00 

Tíffany And Company, estadounidense, apode-

rado Doctor Franklin Caldera, ( solicita registro 
marca: 

''TIFFANY & CO.'' 
Clase 16. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep~ 

tiembre 1, 1977. - Yolanda García de. Monteale .. 

gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarlo. 
. 3 2 

Reg. No. 6622 - R/F 815328 - Valor <f45.00 

Kellogg Company, estadoUnidense, apoderad_o 

Doctor Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"PERLITAS DE SABOR" 

Clase 30. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. 
Fegistro Propiedad Industrial. Managua, 1 Sep~ 

tiembre, 1977.- - Yolanda Garcia de 1vtonteale

gre, Registrador. - Teresa Torres, Se_cretario. 
3 2 

ReO'. No. 6623 - R/F 815329 - Valor ~ 45.00 

Kellogg Company, estadounidense, apoderado 
Doctor Franl-tlin Caldera, solicita registro marca: 

"SUPER 3 FRIJOLES" 
Clase 30. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep

tiembre 1, 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6624 - R/F 815330 - Valor <$! 45.00 

Kellogg Company, estadounidense, apoderado 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re

gistro marca fábrica: 
"BISKUI" 

Clase 30. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep-

tiembre 2, 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 2 

Ree.;. No. 6625 - R/F 815331 - Valor i; 45.00 

Kellogg Company, estadounidense, apoderado 
Doctor Franklin Caldera, solicita registro marca: 

"SUPER TRES FRIJOLES" 
Clase 30. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. 
P~egistro Propiedad Industrial. Managua, Sep

timebre 1, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6626 R/F 815332 - Valor <t 45.00 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re~ 
gstro marca fábrica: 

"1'{UTR1JOLES .. 
Clase 30. 
Presentada: Agosto 24, 19í7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Sep

tíe_mbre, 1977. - Yolanda García de Monteale
grc, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 2 

Marca 'de Servicio 
Reg. No. 6632 - R/F 815896 - Valor <; 90.00 

Gonzalo Solórzano Belli, nicaragüense, perso

nalmente. solicita registro marea de servicio: 
"DESPACHO JURIDICO MALAGA" 

Clase 42. 
Presentada: 10 Septiembre, 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 
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Septiembre, 1977. Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Arge.o Miranda1 Secreta· 
rio. 

3 2 

Renovaciones de l\.:larcas 
Reg. No. 6597 - R/F 816063 - Valor <$'. 45.00 

Chevron Chemical Company, estadounidense, 
mediante apoderado Doctor Franklin Caldera, 
sollcita renovacíón marca fábrica: 
"ORTHO" 

Clase 1. ' 
No. 9,053 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 
Agosto, 1977. Yolanda García de Montealegre,_ 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

• 3 2 

Reg. No. 6598 - R/F 816066 - Valor <$'. 45.00 
Parfums Christian Dior Société Anonyme, fran

cesa, apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita-~ 
renovación marca: 
"MISS DIOR'' No. 8,960 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Agos

to 31, 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretario, 

3 2 

Reg .. No. 6599 - R/F 816065 - Valor ($'.45.00 
General Milis, Inc. estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solícita re
novación marca fábrica: 
"MAGICA'~ NO. 17,030 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. Ma-nagua, 31 

Ago:sto, 1977. - Yolanda García de l\fontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. 

a 2 

Reg. No, 6600 - R/F 816067 - Valor ~ 45.00 
Pedro Domecq, S. A., española, mediante apo

derado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábríca; 
"PRESIDENTE"' No. 16,931 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Agosto, 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. ' 

3 2 

Reg. No. 6601 ~ R/F 816068 - Valor ~ 45.00 
Pedro Domecq, S. A., española, mediante apo

derado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"DON PEDRO" No. 16,929 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Agosto, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Scretario. . ' 
Reg. No. 6602 - R/F 816669 - Valor <$'.45.00 

Pedro Domecq, S. A., española, mediante apo
derado -Doctor Franklin Caldera Pallais solicita 
renovación marca fábrica: · ' 
"DON PEDP.0" No. 16,930 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 
AgO?to, 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6603 - R/F 816070 - Valor <$45.00 
Londontown Corporation, estadounidense, me

diante apoderado, Doctor Franklin Caldera Pa
llai,s solicita renovación marca fábrica: 
"MAINCOAT" No. 17,109 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Agosto, 1977, - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. ' 

3 2 

Reg. No. 6604 - R/F 816071 - Valor ($'. 45.00 
Londontown Corporation, estadounidense me

diante apoderado Doctor Franklin Caldera Pa
llais, solicita renovación .marca fábrica: 
"LONDONTOWN" : No. 17.108 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial, Managua. 31 

Agosto, 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. Teresa Torres M., Secretario. 

3 2 

Reg. No. - R/F 816072 - Valor (f45.00 
Londontown Corporation, estadounidense, me

diarfte apoderado, Doctor Franklin Caldera Pa .. 
llais, solicita renovación marca fábrica: 
"LONDON FOG" No. 17,107 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. l\!anagua, 31 

Agosto, 1977. - Yolanda García de Monte.alegre
Rc-gistrador. - Teresa Torres M., Secretarlo. ' 

3 2 

Reg. No. 6634 - R/F 814860 - Valor <$ 45.00 
Irsa Cosméticos Centroamérica, S. A., nicara

güense, media.rite apod€rado Dr. Guy Jose Ben .. 
daña, solicita renovación marca fábrica: 
"JERICO" No. 17,536 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 16 

Septiembre, 1977. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador, - Argeo Miranda, secreta.-
río. · 

3 3 

Reg. No. 6635 - R/F 8H859 - Valor ($'. 45.00 
Agfa Gev~ert Ag., Alemana; mediante a_pode

rado Dr. Julián Bendaña, solicita renovación mar-
ca fábrica: · 
"AGFA" No. 5,493 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 Sep .. 

tien:bre, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 6541 - R/F 815953 - Valor <$'. 90.00 
Cervecería El Aguila, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares, 
solicita renovación marca fábrica: 
"R E G I A" No. 17,722 

Clase 32. < 

Registro Propiedad Industrial. - l\!anagua, 5 
Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale.
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6302 - R/F 787108 - Valor ~ 90.00 

American Cement Corporation, estadounidense, 
me.diante apoderado Dr . .Julio Miranda, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 

"UN METODO PARA FORMAR UNA 
ESTRUCTURA DE CONCRETO" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monte~e· 
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6299 - R/F 787107 - Valor 0$: 90.00 
Formica International Limited, inglesa median

te apoderado Dr. Yamil Hanón1 solicita concesión 
Patente Invención, sobre: 
"MATERIAL ESTRUCTURAL UNITARIO SIN 

PROBAR Y SU CONSIGUIENTE PROCESO 
PARA SU PREPARACION" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 5 

Septiembre 1977. ~ Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
- . j3 
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Reg. No. 6151 - R/F 784982 - Valor <Z 90.00 
Harrelson Rubber Company, n1edia:ite apodera

do Dr. Francisco Ortega, solicita registro Patente 
Invención sobre: 
"LLANTA GRABADA PARA VEHICULO Y 

METOD_Q PARA CONSTRUIRLA" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1Vfanagua, lD 

.Tulío 1977. - Yolanda Garcia de Montelagre, 
Registrador. - J. Argeo Iviiranda, Secretario. 

3 3· 

SECCION JUDICIAL 

RematBs 
Reg No. 6723 - R/F 8~15'?3 - Valor ($; 135.00 
Doc~ meridiano, tr~ce Octubre próximo local 

este Juzgado subastáras~ al martillo, vehículo 
nuevo, Volkswagen, Brasiiin, chasis No. EA-044 
725, motor BA-044391, modelo 1974, cc~or az'Jl 
caicara, cilindros 4. 

Avalúo: Dos Tuiil Córdobas ncto3 ( (}; 2,000.00). 
EjeC'J.ta International 1'-Iotor de Nicaragua, S. 

A. a Róger Zelaya I-Ii1?Jg0. 
Vehículo: Encuéntrase patios International. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Z.'Ianagua, Dis

trito Nacional, v.eintisiete Septiembre mil nove
cientos setenta y siete. - Ildefonso Palma Martí
nez, Abogado y Juez Primero Civil Distrito. -
·Xiomara Delgado E., Seer ztai:ia. 

3 1 

Reg. No. 6724 - R/F 821806 - Va¡or <l; 135.00 
Tres tarde, catorce Octubre corrient~ • .;-ste Des

pacho, subastárase finca rústica "San. Gabriel', 
trescientas manzanas extensión más o menos, ubi
cada comarca Quísaura, jurisdicción Camoapa, 
Departamento Boaco, ·lindando: Norte, Benito Ji
rón; Sur, Pedro Duo,rte López; Oriente . .-\rme..l').
gol l:)íaz; y Poniente, Jacinto López -Y Pedro Duar
te.. Inscripción No. 3368, As:ento 5o., F0Ho 54, 
Tomo 55, Sección Derechos Reales, Registro Pú
blico Departan1ento mencion~'do. 

Base. subasta: (¡, 54,000.00 estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional ·de Nicaragua vs. 

Fra.'lk Mena ].-farenco. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. ll1Ianagua, D.N"., 

1 de Octub1·.2 1977. - P(;Ci'O Sequeira, Juez 20. 
Distrito Civil I\.-Ianagua. 

3 1 

Reg. No. 6725 ~ R/F 821C44 - Valor e'. 135.00 
Doce a.m., trece de Octubre col'riente año, l::i

cal este Juzgado, subastara.se inmueble urbano 
situado al Sureste de esta ciudad; lote No. I-I-15 
de Jardines de Veracruz. lindando: Norte, Calle, 
:No, 6; Sur, lote N'). 22; Este, lote I-ro. 16; y Oes
te, lote No. 14 de la misma Urban.izac~ón. Ins
crito No. 72,211, Folios 205 y ~CEL Ton10 1,226, 
Asient'J 1o., Sección de. Hipotecas Registro Pú"cli
co de l\'Ianagua. 

Base subasta: Ochenta y L;n 1\-iil Dcsclcntos 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroam2r!c:1na de lJ.~ho:-ro y Prés

trono, S. A .. a Unis Duartc Castellón y Jt~stina 

Treminio de Duarte. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma.nagua, 

D.N., veintisiete de Septieni.bre de mil novecien
setenta y siete. - .l~.ntonio :r..rorgan Pércz, Juez 
Tercero Civil del Distrito de J\.fanagua. 

3 1 

Reg. No. -6727 - R/!Y' 8210-"~2 - VaJor ~ 135.ú:J 
Diez a.m., trBce de Octubre corriente año, local 

este Juzgado, subastárase, inmueble urbano si
tuado al Oriente de esta ci-:.tdad; lote l{o. X-I-14 
de Residencial Bello Horizonte, lindando: Norte, 
lote No. 15; Sur, lote No. 13; Este, Barrio San· 
ta Rosa¡ y Oeste'- Calle No,_ 11 de la misma Ur· 

banizacíón. Inscrito ~ .. o. 72,136, Folios 280 y 281, 
Tomo 1,223, A.siento lo. Sección de I-iípotecas, Re
gistro Público de Managua.. 

Base subasta: Ciento Cuarenta y Tres Mil Seis· 
cientos Córdobas. 

Estricto contado. 
. Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés~ 

f

. tamo, S. A., a 1\!artha Arévalo de Webber y Joel 
Webber Stafor. · 

- Juzgad_o -Tercero Civil del Distrito. Managua, 
l D.N., veintisiete de Se.ptiembre de mil .novecien~ 
l tos s-etenta y siete. - Antonio IVl'.organ Pérez. 
1 Juez Tercero Civil del Distrito. de Managua. 
1 · a 1 

l Reg. No. 6T;8 ~ R/F 821041 ;_ Valor 1$ 135.00 
Nueve a.m., trece de Octubre con·iente año, lo

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano si· 
tuado al Noroeste de esta ciudad; lote ·~o. C-11 
de Residencial Valle Dorado, lindando: Norte, lo· 
te No.· 10; Sur, lote. No. 12; Este, Avenida .No. 1; 
y Oeste, lote No. 24 de la misma UrbanJzación. 
Inscrito No, T0,891, Folios 205 y 206, Tomo 1,200 
Asiento lo_ Sección de Hipotecas, Registro Pú· 
blico de Managua. 

B·1s"' subasta: Ciento Diecinueve ~Iil Tres cien· 
tos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de.' Ahorro y Prés· 

tamo, S. A., a Róger Edmundo Salinas Espinoza. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintisiete de Se.ptü~mbre de mil novecien· 
tos setenta. y siete. - Antonio 1\-forgan Pérez, 
Juez Tercera Civil del Distrito de Managua, 

s 1 

Reg. No. 6729 - R/F 821040 - Valor <$: 135.00 
NUffViB a.rn., cato:tce de Octubre corriente año, 

local este Juzv,aclo suba,stárase inmueble urba
no, situado al Oriente de esta ciudad en el Repar
to Ciudad Jardin; lote No. C-3, lindando: Norte., 
Callejón :r-:o. 1; Sur, lote No. 18; Este, lote No. 2; 
y Oeste., lote No. 4. Inscrito No. 56,553, Folios 
172 y 173, Tomo 860, .t\.siento 2o. Sección de Hi~ 
potecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Setenta y Siete Mil Cór
dobas. 

Estricto contado. 
Ej·~cuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Mussa Farach Fonseca. 
Juzgado 'I!.erccro Civil del Distrito. Managua, 

D.1'~ .• veintisiete de Septien1bre de mil novecien-
tos s-~tenta y 1:>iete. - ~.\.ntonio l\forgan Pérez, 
Juez Tercero Ch·il del Distrito de ?.fanagua. 

3 1 

Reg. No. 673,.0 - R/F 821038 - Valor ~ 135.00 
Once a.m.. c<:>.torce de Octubre corriente año, 

local este Jt1zgado, snbastáras~ inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad; lot.::i No. M-IV-
108 Residencio.! B~llo Horizonte, lindando: Nor
L~, lote' No. 137: Sur, Ca.lle No. 13; Este, Aveni~ 
Ca ::ro. 5; y Oeste, lote No. 136 del mismo Repar
to. Inscrito,.. No, 70,523, Folios 135 y 136, Tomo 
1,193, Asi2nto lo. Sección de I-:Iipotecas Registro 
Público de iranal:rua, 

Base suf:2sta: Cie:-ito Cincuenta 1\íil Trescien~ 
tos Córdoba'l. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Ce:itroamericana é!e Ahorro y Prés· 

tamo, S. A., a Concepción León fvlora. 
JL!zgado Tercero Civil del Distrito. 1vl:anagua, 

. D.N., veintisiete de S~ptiembre de mil novecien~ 
tos s2tenta y siete. - Antonio ~íorgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg-. :N"o. 6731 - R/F 821039 - Valor CS! 135.00 
Diez a.m., catorce de Octubre corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urba~ 

no.~ situado al Sureste _de esta ciudad; lote ?{o, 
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C-41 de Residencial Jardines de Veracruz, lindan
do: Norte, lote No. 42; Sur, lote. No. 40; Este, lo
te No. 11; y -Oeste, AVenida_No. 1 de la misma 
Urbanización. Inscrito No. "'69,941, Folios 200 y 
201, Tomo 1,181, Asiento lo., Sección de Hipote
cas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Setenta y Ocho Mil Córdobas. 
Estricto contada. 
Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Hope Noble Piersly y Dora Pére.z 
de Noble. 

Juzgado_ Tercero Civil del Distrito. Managua. 
D.N., veintisiete de Septiembre de mil novecien- · 
tos setenta y siete. - Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 6726 - R/F 821043 - Valor <$'. 135.00 
Once a.m., trece de Octubre corriente año, lo· 

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Noroeste de. esta ciudad; lote No,. B-14 
de Residencial Valle Dorado, lindando; Norte, lo
t.e No. 13; Sur, lote No. 15; Este resto .de la man
zana ºB", y Oeste, Avenida No. 1 de la misma 
Urbanización. Inscrito No. 46,600, Folios 213, 218 
y 220, Tomo 665, Asiento lo. Sección de Hipote.
ca.s. Registro Público de Managua. 

Base subastta; Ciento Diecisiete Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ej€cuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a José Angel Mora Torres y Ligia 
Gaitán de Mora. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D.N., veintisiete de. Septiembre de mil novecien
tos setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil d.el Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 6742 - R/F 821341 Valor <; 135.00 
Once de la mañana, quince de octubre corrien

te año, subastárase, local de este Juzgado, finca, 1 

inscrita asi: No. 22710, páginas 290 y 291, Tomo 1 

r.íl del Registro Público de Matagalpa, · de aproxi-
madamente; cuarenta manzanas. I 

Base: Di-ez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Financiamientos Generales, Sociedad 

Anónima. 
Ejecutado: Donald Enrique Baldizón. Richard· 

son. 
Oyense posturas, estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, a los veinti

séis dias del me,s Septi.embre de mil novecientos 
setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez. Juez 
Tercero Civil de Distrito de Managua. - L. P~o

mero Saballos, Secretario, 
3 1 

Reg. No. 6715 - R/F 776689 - Valor <; 90.00 
Diez de la mañana, próximo trece de Octubre, 

subastárase al mejor postor, al martillo; dos bi~ 
llares, uno para carambola y otro de pool. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Arsenio Ortega a Justo Espinal Ze

laya. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco, veintidós Sep~ 

tiembre mil novecientos setentisiete. R.A.A. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado LOcal Civil. Matagalpa; l veintidós de 

Septiembre de mil novécientos -setenta y siete. -
Vice.nte González C., Juez Local C1v11 de Mata~ 
galpa. ' 

1 

Reg, No. 6748 - R/F 770796 - Valor <f 30.00 

Trzs tarde, quince Octubre corriente, afto, su
bastárase finca urbana. San Juan de Oriente. 

Ejecuta: Emelina Cano Bracamonte a Maria
no Gutiécrez Mora. 

Avalúo: Un Mil Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho Sep
tiemb1'e de mil novecientos setentay siete. -
Eduardo Medina, Secretario. 

1 

Reg. No. 6747 - R/F 821783 - Valor <f 30.00 

Cinco tarde, siete; Octubre venderáse martillo, 
Televisor Westinghous~ serie 086635 y escritorio 
madera. 

Ejecuta: Casa Mejía a Manuel Pachieco. 
Avalúo: <f 3,000.00 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, 28 de 

S' ptiembre de, 1977. - Mario Fernando Matus 
Sequeira, Abogado y Juez Segundo Local Civil 
Managua. 

1 

Reg. No. 6497 - R/F 782427 - Valor<; 00.00 

Cinco tarde, quince Octubre 1977, rematárase 
rústica, sesenta manzanas, Muy Muy Viejo, De~ 
partamento de Matagalpa; lindante: Oriente, Gre~ 

gorio González y Justino Lúquez; Occidente, Pa
blo Rocha, Juan L(lquez; Norte, Napoleón Urbi
na; Sur, Jacinto Sevllla. 

Ejecuta: Justiniano Vargas Molinares a Ru~ 

perto López Pérez, por Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, ,Agosto trein .. 
ta y uno de setenta y siete. - Orlando Rizo Mem~ 
breño, Se,cretario. 

a a 

Reg. No. 6668 - R/F 767853 - Valor <f 135.00 

Diez maf'lana qu~nce Noviembre, a.fío en curso 
subastáranse finca rústica veinticinco manzanas, 
ubicada Comarca Pavona Arriba jurisdicción Ji~ 
notega, linderos: Norte, Abelino Hei"ná.ndez; Sur, 
Raimundo Huertas; Oriente, Félix Pedro Mendoza 
y Poniente, Epifanio Villagra. 

Avalúo: <f 50,000.00. 
Ejecuta: Angel Villagra a Ramón Villagra. 
Oiganse posturas. 

Juzgado Civil del Distrito. Jinotega, veintidós 
Septiembre., mil novecientos setentisiete. - José 
Alberto Castro Fren~l. Juez Civil del Distrito 
del Depto. de Jinotega.. - Ante mí: Ma. Luisa 

Mirand., - J. Guzmán G., Secretario. . de Morales, Sria. 
3 2 

Reg. No. 6737 - R/F 828920 - Valor <f 45.00 
Tres tarde, catorce Octubre corriente. año, su

bastárase rústica comarca La Sirena, región Bo
cana Paiwas, Departamento Matagalpa; cuatro
cientas manzanas: lindante: Norte, J<esús _Calero~ 
Pablo Amador Garcia, Nazario Tinaco, Arnoldo 
Calderón; Sur, Simeón Soza, Aniano Garzón; 
Oriente,, Jesús Calero, Martín Mora; Occidente; 
Pablo Amador Garcia. 

Ejecuta: Alejandra Amador Soza viuda de Ro
jas a Juan Ramón Amador Boza. 

3 3 

Reg. No. 6669 - R/F 776760 - Valor 4'. 45.00 

Próximo quince Octubre, diez mañana, subas
tárase 60 manzanas, jurísdicción Chontales., Co..: 
marca Granadino. 

Ejecuta: Isabel Treminio a Luis Urbina. 
Base: Quinientos Córdobas. 

J'uzgado Loaa.l Civil. Boaco, veintisáis Sep., 
tiembr.e, mil novecientos setentisiete. Socorro 
Medina. 

1 s 
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Reg. No. 6689 - RIF 828875 - Valor <r 90.00 
Tres tarder quince Octubre afio- corriente, local 

Ju.zgado~-subastára.se Sutrurbana~ sita. Barrio "El 
Totola.te" .parte Baja,. forma irregular1 mil seis
cientas setentlclnco varas cuadradas. con /mejo
ras; lindante! Oriente, Franciseo Ramón Castro, 
ea.lle; Occidente.- calle-; N-orte~ carretera; Sur, 
Francisco Ramón Castro. 

Ejecuta: Estela Rodrlguez a Luz Marina Brio-
nes .. 

Base: Dos Mil. 
Oyense posturas. • 
.Juzgado Local CM!. Matagalpa, Septiembre 

veintitrés setentisiete. - O. RiZo, -Srlo. 
a a 

Reg. No. 6680 - R/F. 776900 - Valor <r 45.00 
Onee antemeridianas dieciocho Octubre próxi

mo, subastárase rústica,. ciento cincuenta manza.
nas, coi;na.rca Toro, Zelaya. 

Ejecuta.: Carmenza de Paz a Anastasio Paz. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaeo, Septiembre veintinueve 

mil novecientos seten:tisiete. - Socorro de Medi-
na, Seeretarla. ' 

3 3 

Reg. No. 6679 - R/F 776001 - Valor <r 45.00 
Diez antemeridianas, dieciocho Octubre próxi

mo, i3Ubastá.rase ritstica, San José Torres. Boaco, 
cuarenta manzanas. 

Ejecuta: José -Angel Urbina a Gregorio Malue
líos. 

A valúo: Mil Córdobas. · 
J~gado Local. Eoaeo, vei.."1.tinueve Se,ptiembre 

.mlll'ñovecientos setentisiete. - Socorra Medina, 

1
-

Secretarla. I 
3 3 

Reg. No. 6664 - RJF 819337 - Ya!or 4' 135.00 
Diez mafiana, diecinueve Octubre próximo, es

te Juzgado, re-matará.se subasta pública, finca 
:rüstica, "P.otreN de Mora" f ochenta y una, ma_Tt
zanas y ocho varas cuadradas, Sur. esta ciudad; 
Norte~ Adán .... _Sánchez Jiménez;_ Sur. Róger Ber
múdez Balladares; Oriente, Enrique Sánchez Ara
na; Poniente. Róger Bermúdez Balla.dares> Ce
sación Comunidad solicitada Alberto Sánchez 
Duarte; otros comune.ros, Germán, Silvia Sán-. 
chez Duarte; Germán Sánchez .Jiménez. Josefa 
Duarte <le S.inchez. A.manda Peña de Jt-feneses. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Base subasta: 4' 48,600.00 
Juzgado Distrito. J"inotepe, veintitrés &¡)tiern

bre mH novecientos setentisiete. - Armando Pi
cado J., Juez. - J. C.'Castrillo, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6053 - R/F 370186 - Valor 1$: 9l>.OO 

Humberto Gaitán Sarria,. solicita titulo, finca 
rústica.. jurisdicción Nandasmo; linda: Oriente, 
Francisco Barquero; Poniente. :Bernardo Laríos; 
Norte, Terrenos Municipales; Sur, camino, Carlos 
Arias y otros. 

Opónganse. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Ma.=;atepe, 

treintiuno de Agosto de mn novecientos setenta 
y siete. - Fernando Centeno Zapatta, Juez. 

3 1 

Reg. No. 6733 - R/F 699226- - Valor ~ 90.00 
Edelsa Romero vda. de Fúnez, solicita supleto

rio rústico Telpaneca, a) dos rnanZanas, Norte- y 
Oriente, Guillermo Ardón; Occidente, Santos Ji~ 
ménez; Sur! Miguel Corrales~ b) una :manzana, 
Norte, Dionisia Padllla; Sur, y Oriente, Manuel 
Vallecillo; Occidente Angélica Fúnez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, uno de Agosto mil 

n,ovecientos se~ntisiete. - Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

·._3 :1 

Reg. No. 6736 - R/F 797448 - Valor 4' 45.00 
Héctor 1V!anuel López Pa:yán, pide titulo urbano 

Ocotal, Norte~ _Eulalia González; Sur, Sofia Agur
cia; Orie-nte Juan Gradiz; Occidente Juan Rodri
guez. 

Opónganse • 
Juzgado Local. Ocot-al, nueve Septieinbre mil 

novecientos se-tentiesiete. - José Uberato J'ar ... 
qu~ Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6719 - R/F 789811 - Valor ~ 45.00 
Dora Pérez Reyes, solicita supletorio, casa so-

lar Condega; Norte, Concepción Peralta; Sur1 

Jaime G-onZález:_ Este, Constantino Molina: Q(ls-
t-e, Juan MQncada. ... · 

Opónganse.. 
.Juzgado Loeal Ci\"il. Estel~ veinUocho Septiem .. 

bre mil novecientos setentisiete. _...!. Mario Gómet:, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6722 - R/F 583305 - Valor <r 90.00 
Fidel Hernández Lorlo, solicita titulo supleto

rio~ fin~ cuarenta manzanas en comarca Simon
cito, lhnitada: No~e. Ernesto Garcia Oporta; 
Sur, Manuel Barrios; Este-.- Manuel Astorga; y 
oeste, P'_.Iar Barri:os y otros. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos~ \-"einte Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - O. Garcia, Sria. 
3 1 

Reg. No. 6739 - R/F 781249 - Valor <; 45.00 
Gr-egorla de Suárez, .solicita titulo, rµstico. ju

risdicción Belén,- Oriente, jorge Espinoza; Norte~ 
Poniente, Luis Amador; Sur, Yictolia Chávez. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Rivas. veintiséis Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - G-ladys de Torres, 
Se<:retaria. 

s l 

Reg. No. 6309 - R/F 755080 - Valor 4! 45.00 
Felicitas de Herrera, t>ide supletorio urbano Oco

tal, limitado: Norte, Humberto Marin; Sur, San· 
tiago Desayes; Oriente., Jesús Gómez; Occidente. 
Miguel Ardón. 

Opónganse. 
J'uzgado Local. Ocotal. uno- Septiembre mil no· 

vecientos setentisiete. - José Libera.to Jarquin 
Cáceres, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8310 - R/F 755081 - Valor 'f 45.00 
Bernardo l-Iairena Escoto, pide supletorio ur

bano Oootal, limitado: Norte, Jorge calderón; 
Sur, El Estadio; Oriente, Victor Zelaya.; Occiden~ 
te, vacante. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, uno Septiembre mil no

veeientos setentisiete. - José Libe--I"ato Jarquin 
Cáceres, Seeretario. 

8 3 

Reg. No. 6311 - R/F 755083 - Valor ~ 45.00 
.Julia de Flores, pide- supletorio' urbano Ocot~ 

limitado: Norte, Hennógenes RUiz; Sur, calle~ 
Asunción Paguaga; Oriente, Héctor Hernández; 
Occídente, carretera. 

Opónganse. 
-.Juzgado Local. ocotal, veintinueve Agosto mil 

novecientos setentisiete. - José Libexa:to Jarquin 
Cáoer•S, Seeretario. . . 

a 3 

• 
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Reg. No. 6312 - R/F 755079 - Valor <$: 45.00 
Catlos Arturo Ponce, pide supletorio urbano 

Ocotal, limitado: Norte, Arcadia Gón1ez; Sur, Ra
moúa Blandón; Oriente, calle, Mercedes Z.:Iaire
na; Occidente, Presentación Vilchez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintisiete Agosto mil 

novecientos sete,ntisiete. José Liberato Jar-
quin, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6313 R/F 755078 Valor <$: 45.00 
Victoria de Amador, pide supletorio urbano 

Ocotal, limitado: Norte, Carlos Alvarez; Sur, 
Reynaldo Rodriguez; Oriente, Isaura Servellón; 
Occidente, calle. Escuela Nuclear. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintisiete Agosto mil 

novecientos setentislete. José Llberato Jar-
quín, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6315 - R/F 754-909 - Valor (i: 90.00 
José Ignacio López García, solicita supletorio, 

casa solar, ubicada parte ori.~ntal Jalapa; Norte, 
casa y solar de Francisco Gaona, solar de Eu
genio López; Sur, casa y solar de Antonio Pin-ell, 
calle por medio; Este, medíando calie predio de 
Francisco' Castellón; Oeste~ Ca$a y solar de Gas~ 
par Arróliga. 

Opóngase. 
,Juzgado Distríto. Ocotal, tres éle Agosto de mil 

·novecíentos setenta y siete. - .José León Mora 
' Barberena. -Lorena Các-ere.s, Secretaria. 

3 3 

Venta de _Terreno Ejidal 
Reg. No, 6756 - R/F 821954 - Valor ~ 90.00 

Miguel Angel y Humberto M·:::jía García, soli
citan venta de terreno ejidal, un <ftUarto de man
zana, comarca de Snnto Domingo, es tes linderos: 
No::-te, .Justina García; -Sur, Pablo Maltez; _Este, 
Camino La Cuarezm3., enmedio Petronila García; 
Oeste, Juana García, 

Oyense oposiciones, término legal. 
Managua, D.N., veintiséis de Septiembre de mil 

novecientos S2"t2-nta y si'2te. - l .. uis Valle Olii.ra
res, ~,:[inistro del Distrito Nacional. Erasmo 
Parrales Gómez, Secreta:-io. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
GRIZEL MARIA. 

Reg. No, 6456 - R/F 789435 - Valor cy'. SO.üO 
Nydia de Hidalgo, solicita adopción de la mcr:or 

Grize1 María lo que so hace saber para los efec
tos de Art, 15 de _.\.<lopción. 

Juzgado Civil del Distrito. iI:Jtelí, trece de Sep
tiembre de mil novecientos setenta v ~i·:>te. - HÚ-
go Tercero, Srio. -

3 2 

CITACION A PARIENTES DE LA MBJNOR 
ASUNCI0:-1 D!DL ROS~<\.RIO LOPEZ C. 

Reg. No. 6734. - R/F 699295 - Valor ($' 45.00 
Llámase a 1os parientes d;;-, la menor .. .\..sunción 

del Rosario López CD,rdenas, p2ra que clentro del 
término de ocho C.~as CCffi')art:zcan a -este Juzt>:a~ 
do a hacerse cargo de la .iuarda legitima de eila, 
bajo los apercibin1ientos de nombrarlo esta auto~ 
ridad si no con1ps.recen. 

Juzgado Civil del Distritó~ de Snmoto, a lns diez 
de la mañan.a· del treinta de Agosto de, mi! nove~ 
cientos setentísiete. - Osear Blanco lYI. - Luis 
Adolfo Díaz R., Secretario. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 6681 ...,.. R/F 776634 - ~ 75.00 

Vera Ramírez viuda de Suárez, solicita 
decláratoria herederos suceaión Juan Suá-· 
rez Mendoza, compuesta dé sus hijos: Juiia 
y otros-, con exclusión cuarta conyugal de 
Vera; e hijos prfmer matrimonio: Angela 
Suárez Solano y otros. Bienes: a) Mitad in
divisa, rústica cincuenta manzanas: Orien
te, Feliciano Mendoza; Sur, Juan Pablo 
Guzmán; Poniente, Gabriel Toledo; Norte, 
Salustiano Mendoza; b) El Pastal, diez 
manzanas: Oriente, Antcnio Mendoza; Po
niente y Sur, Pab1o Urbina; Norte, Juan 
Pa-blo Guzmán; e) ?v1itád indiviEa, media 
manzana: Oriente, Feliciano Mendoza; Po
niente y Norte, Víctor Manuel Romero; 
Sur, Juan Suá.rez, tedas en Llanito, San
t¡. Lucía; d) So'ar frente a plaza: Oriente, 
Plaza; Po11iente y Sur, Marcos Mendoza; 
Norte, Vicente Rocha, treinta por cuaren
ta varas, Santa Lucía; y ~) Semovientes, 
fierro: 

Quien crea tener derecho, opóngase. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco, diecinue-

1.re Septiembre mil. novecientos setentisie
fa. - Testados-Poniente y Norte-No!j¡¡¡__y
No Valen. - Entrelíneas-Norte. - •e. 
- R A. A. Mirand., Juez Civil del Distrito. 

J. Guzmán G., Srio. 1 

Citación de Procesados 
Reg. No.174 

Por segt1lld.a vez, cito y emp'lazo a los 
proCesados: Bayardo Correa Paisano, casa
do, zapattro y l\Í:iguel Angel García Mon
tiel, soltero, sastre les dos mayo1~es de edad 
y c1~ este dcmicilio para que .dentro de¡ tér
miEv C.e q11i11ce díz.s se .prBsenten a este 
JU.?:gado a defe11d.e:rse €n la causa criminal 
q11e se les sigue por e'l delito de lesiones do-
1osil3 e~ la l12rs0nB. de 1íaría Cano Marcia; 
bajo upercibln1ientos de someter la ca.usa 
al· conocimiento del Tribunal de Jurados 
y que la sentenci!;'. que c11 .<3lla rscuiga surta 
'18..s n1isn1os efect0s cr;r¡10 t::i estuvieren pre
senten. 

Se rectlerda a las a11t:.;ridades la obliga .. 
cí6<.1 ~)Je tienen de captt1I·ar :::. los procesa
dos y a los partict1l1:1r2s la de denunciar el 
!ug-a!." do11de se oc11Iten. 

Dad.o en el · J n.zg?~do de lo Criminal del 
Distrito·. G~::i,:l~da, treinta de Septiembre d~ 
mil noveci0nt:::s setenta y siete. - David 
S. Argücllo Pas0s. - Carlcs A. Bravo M., "' . ;.._;t'IQ", 

Es eon.:Eor:n.~. G?.'Unada, treinta de s·ep
tiemhre de ·mi'l novecientos setenta y sie~ 
te. - David Se.lvador Argücl!o Pasos, Juez 
de lo Criminal del [listr'ito. 1 
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